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y Riego; en adición a sus funciones y, en tanto se designe 
a su titular;

Que, en mérito de la propuesta remitida, es necesario 
dar por concluida la designación temporal mencionada, 
y designar al profesional que desempeñará el cargo de 
Director Ejecutivo del Programa de Compensaciones para 
la Competitividad del Ministerio de Desarrollo Agrario y 
Riego;

Con las visaciones del Viceministro de Desarrollo de 
Agricultura Familiar e Infraestructura Agraria y Riego; de 
la Directora General de la Oficina General de Gestión 
de Recursos Humanos; y, de la Directora General de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego; y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1077, Decreto Legislativo 
que crea el Programa de Compensaciones para la 
Competitividad, y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 005-2020-MINAGRI; la Ley N° 31075, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego; y, el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, aprobado por Resolución Ministerial N° 
0080-2021-MIDAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Da por concluida la designación temporal 
del señor Carlos Federico Jesús Anderson Del Val, 
en el puesto de Director Ejecutivo del Programa de 
Compensaciones para la Competitividad del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego; dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor Germán Marlon Lench 
Cáceres, en el cargo de Director Ejecutivo del Programa 
de Compensaciones para la Competitividad del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR RAÚL MAITA FRISANCHO
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

2024460-2

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021 a favor de diversos Gobiernos 
Regionales

decreto supremo
N° 370-2021-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, diversos Gobiernos Regionales solicitan 
demandas adicionales de recursos, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, para financiar gastos vinculados 
a la Emergencia Sanitaria; adjuntándose, para dicho 
efecto, los Informes de las Oficinas de Presupuesto, o la 
que haga sus veces en los respectivos pliegos, con los 
sustentos correspondientes;

Que, asimismo, mediante los Oficios Nos. 1164, 
1170 y 1197-2021-GRPPAT-GR/GOB.REG.TACNA, 
el Gobierno Regional de Tacna solicita una demanda 
adicional de recursos, con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, para cumplir con el pago del incentivo del 
55% del total del valor de la tarifa de energía eléctrica 
otorgado como incentivo a los agricultores beneficiarios, 

en aplicación del artículo 2 del Decreto Supremo N° 134-
91-PCM, Decreto Supremo que otorga incentivos a 
agricultores de la zona de frontera que utilicen energía 
eléctrica; adjuntándose, para ello, los Informes Nos. 0356, 
0360 y 0372-2021-GRPPAT-SGPRE/GOB.REG.TACNA 
de la Sub Gerencia de Presupuesto del citado Gobierno 
Regional, con los sustentos correspondientes; 

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los Pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, hasta por la suma de S/ 33 192 437,00 (TREINTA 
Y TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE Y 00/100 SOLES) 
en la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, a favor de trece (13) Gobiernos 
Regionales; y, hasta por la suma de S/ 3 886 937,00 (TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE Y 00/100 SOLES) en 
la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor del 
Gobierno Regional de Tacna; teniendo en cuenta que los 
citados recursos, por su naturaleza y coyuntura, no han sido 
previstos en el presupuesto institucional de los mencionados 
pliegos para el presente Año Fiscal, 

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, hasta por la suma de S/ 33 192 437,00 (TREINTA 
Y TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE Y 00/100 
SOLES) en la fuente de financiamiento Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, a favor de trece (13) 
Gobiernos Regionales, para financiar gastos vinculados 
a la Emergencia Sanitaria, con cargo a los recursos de 
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO  009 : Ministerio de Economía y Finanzas

UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General

CATEGORÍA PRESUPUESTAL 9002 :  Asignaciones Presupuestarias que 

   no Resultan en Productos

ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

   Presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 :  Recursos por Operaciones Oficiales 
   de Crédito

GASTO CORRIENTE

2.0 Reserva de Contingencia    33 192 437,00

     --------------------

   TOTAL EGRESOS 33 192 437,00

    ============

A LA:     En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas

PLIEGOS  : Gobiernos Regionales

CATEGORÍA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones Presupuestarias que 

   no Resultan en Productos
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ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 

   tratamiento de Coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
   de Crédito

GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y Servicios    33 192 437,00

     --------------------

   TOTAL EGRESOS 33 192 437,00

    ============

1.2 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 3 886 937,00 (TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y SIETE Y 00/100 SOLES) en la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, a favor del Gobierno 
Regional de Tacna, para cumplir con el pago del incentivo 
del 55% del total del valor de la tarifa de energía eléctrica 
de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo 
N° 134-91-PCM, con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO  009 : Ministerio de Economía y Finanzas

UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General

CATEGORÍA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones Presupuestarias que 

   no Resultan en Productos

ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

   Presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.0 Reserva de Contingencia    3 886 937,00

     --------------------

   TOTAL EGRESOS 3 886 937,00

    ============

A LA:     En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas

PLIEGO 460 : Gobierno Regional del 

   Departamento de Tacna 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.3 Bienes y Servicios    3 886 937,00

     --------------------

   TOTAL EGRESOS 3 886 937,00

    ============

1.3 El detalle de los recursos autorizados en la 
Transferencia de Partidas a que hace referencia el 
numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
se encuentra en el Anexo “Transferencia de Partidas 
a favor de diversos Gobiernos Regionales”, que forma 
parte integrante del presente Decreto Supremo, el cual 
se publica en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de la 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Artículo 2. procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los Pliegos habilitados en la 
Transferencia de Partidas aprueban mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en los 
numerales 1.1 y 1.2 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la Resolución se remite dentro de los 
cinco (05) días de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo  
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La desagregación de los ingresos que correspondan 
a la Transferencia de Partidas de los recursos distintos a la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, se registra 

en la partida de ingreso 1.8.1 1.2 2 Banco Mundial- BIRF; 
y, se presenta junto con la Resolución a la que se hace 
referencia en el numeral precedente.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los Pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia los numerales 1.1 y 1.2 del artículo 1 del 
presente Decreto Supremo no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós 
días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2024511-3

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021 a favor del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego y de diversos 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales

decreto supremo
N° 371-2021-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1 de la Ley N° 30556, Ley 
que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención;

Que, a través del artículo 1 del Decreto Supremo N° 
091-2017-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Plan 
de la Reconstrucción al que se refiere la Ley N° 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente 
a desastres y que dispone la creación de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, se aprueba el Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios, en el marco 
de lo dispuesto en la citada Ley N° 30556; 

Que, el literal c) del numeral 57.1 del artículo 57 de la 
Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2021, dispone que se han asignado hasta por 
la suma de S/ 6 055 675 735,00 (SEIS MIL CINCUENTA 
Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO Y 00/100 
SOLES), de los cuales hasta por la suma de S/ 395 956 
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